
 
Más información sobre AU: 119/15 Índice: EUR 50/1810/2015 Ucrania Fecha: 10 de junio de 2015 
 

 

 

ACCIÓN URGENTE 
INADECUADA PROTECCIÓN POLICIAL DE LA MARCHA 
DEL ORGULLO LGBTI DE KIEV  
La marcha del Orgullo LGBTI (lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersexuales) 
de Kiev, que tuvo lugar el 6 de junio, se vio teñida de violencia, al no contar las personas 
que en ella participaron con una protección policial adecuada.  

El sábado, 6 de junio, la violencia homófoba empañó la marcha del Orgullo LGBTI de Kiev, a la que asistieron 

unas 250 personas, entre ellas personal diplomático francés, estadounidense, holandés y sueco, que se sumó al 

acto a título individual. Aunque durante la marcha se contó con la presencia de, aproximadamente, 1.500 agentes 

de policía, la falta de coordinación con el equipo organizador de la celebración, y la ausencia de un plan policial de 

evacuación facilitó las agresiones de contramanifestantes, a consecuencia de las cuales 10 manifestantes y 5 

agentes de policía resultaron heridos, uno de estos últimos, de extrema gravedad. 

Antes del acto, el presidente ucraniano, Petro Poroshenko, respaldó públicamente el derecho constitucional de los 

activistas a la libertad de expresión y de reunión pacífica, y el ayuntamiento de Kiev no pidió a los tribunales que 

prohibieran el acto, como había ocurrido en el pasado. La membresía de Amnistía Internacional reunió cerca de 

20.000 firmas para pedir a las autoridades ucranianas que protegieran la marcha 

Asimismo, Amnistía Internacional emitió un comunicado de prensa sobre estos actos de violencia, perpetrados 

durante el Orgullo de Kiev https://www.amnesty.org/es/articles/news/2015/06/homophobic-violence-mars-gay-

pride-rally-in-kyiv/  

Próximamente, publicaremos un informe detallado, y en breve, les facilitaremos un vídeo del acto.  

No se requiere ninguna otra acción por parte de la Red de Acción Urgente. Muchas gracias a todas las 

personas que enviaron llamamientos.  

Ésta es la primera actualización de la AU 119/15. Más información: https://www.amnesty.org/es/documents/eur50/1750/2015/es/ 
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